
 

 

Riohacha D.T.C., 29 de abril de 2021. 
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Vista la nota secretarial que antecede, y la demanda Ejecutiva de Menor Cuantía 
presentada, a continuación del proceso de Verbal de Restitución de Inmueble 
Arrendado instaurado por el Doctor RODOLFO ANTONIO CONRADO MORENO, se 
evidencia que el mismo omitió adjuntar el poder para actuar, el cual debe acompañar la 
demanda, conforme a lo dispuesto en los artículos N°82 y 74  del C. G.P.  Así pues  se 
procederá previo al reconocimiento de la personería jurídica para actuar, a inadmitir la 
presente demanda  para que lo ya manifestado por este despacho sea subsanado y se 
allegue con destino a este proceso el poder especial requerido para la presente 
actuación judicial. En virtud de lo brevemente expuesto, esta Agencia Judicial,    
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído, bajo los parámetros establecidos en el artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos encontrados. Una vez surtido este término pase al despacho para 
su proveer.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 
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